
Chillanes 05 de mayodel2016

WALfER WILB€RTO

C I :0201094597

Por medio del presente, me permito ¡nformerle que el día de hoy se ha realizado una transferencia

de ecc¡ones del señor BONILIA GARCIA WALTER W|[AERÍO, de nacionalidad ecuatoriana, de
estado civll casado, que mañtenía en la COMPAñíA oE TRANSPORTE DE CARGA UvtANA SAN

PEDRO DE GUAYABAL TRANS NPEGUA Sá. a favor del señor OROZCO FLORES ANGEL GEOVANY,

de €stado civil SOLTERO, de nácional¡dad ecuatoriana, de le sigu¡€nte rnaner¿:

cedente Válor Unltarlo Cesionarlo
Cédula/RUC
Ces¡oraaao

BOf{ILTA GARCIA

WATTER WILBERIO
100 S 1oo USD OROZCO FLORES

ANGTT GEOVANY
0201886785

Deb¡endo ¡ndicar que, suscribe tárnbién el presente documento en calided de apoderada de la

señora FlDELlA DCL CÁRMEN PEÑAHERREnA ARROIAt conyugue del cedente, le señorita

MAYRA ANABEL BONILLA PCÑAHERRERA, conforme constá de la copia certificada de la escritura
pública quc ¿compeño á este escrito

Por lo expuesto, solicito a usted que de acuerdo e la ley,5e slrva inscrib¡r esta transfurencia en el

Libro de Acciones y Accrcnistas de la Compeñíá, además se servtrá emitrr nuevos Títulos de Acción

conforme lo ordeñan los Arts. 188 y 189 de ¡a Lry de Compañías.

MANUEL CHORA LARA

Gerente General

COMPAÑIA DI TRANSPORÍE DE CÁRGA I.IVIANA SAN PEDRO DE GUAYAAAI

TRANSANPEGUA S-A.

MAYRA AllAS€t gO LI.A PG¡AXENRAA

APODERAOA OE LA sRA,

FIOELIA DEL CANMEN PEÑAHERRERÁ ARROBAS

CEDENIf

c.r.2100623749

OROZCO FI,ORES ANGEL GEOVAI{Y

CESIONARIO
C.l :020lEa6785

De nuestr¿ consideracióñ:

N. de
Acclones

@



Chillañes, 06 de mayo del 2016.

Doctora.
MONICA MARTINEZ DURAN

lntendente Ret¡onal de Corhpañlas de Anrbato
SUPERINTENDENCIA DE COMPAI{IAS Y VALORES

Ambato.-

De ñiconsideracióni

Por ñedio de la presente me permito manifestarle que coñ fechá 5 de ñeyo del 2016, se reaf¡zó

una transferencia de ácciones que mantenía el señor BONILIA GARCUI WAITER W||-BERTO en la

COMPAÍiIA DE IRAÍ{SPONTE DE CARGA LIVTAI{A SAN PEORO DE GUAYAAAT ]NANSANPEGUA

Sá. en fuvor del señor OROZCO FI-ORES ANGET GEOVANY, de nacionalidad ecuatoriana y estado

civil soltero de la siguiente manera:

Cedente N. de
Acciones

Valor Un¡tarlo Cesionario cédule/RUc
Cesionarlo

BONII.LA GARCIA
WALTER WILBERTO

100 S 1.oo usD oRozco FtoREs
ANGET GEOVANY

0201886785

Debo ind¡car que la transferencia se real¡zó a través del apoderado del cedente, qu¡en

tiene facultades suficientes para realirar este acto, confurme consta del documeñto que

adjunto a esta comunicac¡ón para su conoc¡miento,

Además, la mencionada transferenc¡a ha sido deb¡damente ¡nscrita en elLibro de Acciones
y Accionistas de la Compañía y se procedió a emitir los nuevos fítulos de Acción de
acuerdo a los nuevos porcentajes de los accionistas. Por lo que sol¡c¡to a usted 5e s¡rva

¡nscr¡b¡r la mencionada transferencia y actualizar los datos de la compañía.

Atentamente,

A LARA
re e 6eneral

Compañía de Transporte de Carga Lñiana
San Pedro de Guayabal ÍRANSANPEGUA S.A
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REPÚBLICA DEI, ECUADOR

NOTAruA PruMENA
IDEL GAI\TTÓN GHILLAñTE§

Copia de la Escritura Pública No

rB].I{Iü'

DE,, .. .., ':* :ry " "' .'PoR I - --- - -
Éx. . IrlE'¿A r§' úJAtrlII -rEÑ¡pilq/t ARnoBAE

OTORGADO POR:

3tT. UÁYIIA ANASTE B§Ir1ILI ?EÑA.E!4TB.'{"

A FAVOR DE:. --..'.--'." ".'.'.

Chillanes 20 d".. ..I"Plt"t. .ael ?911-

DR. GONZAT,O JACOME MERTNO

NOTAR¡O PÚBLTCO DEL CAXTóN CHILLANES

Dirección: Guoyos 1 17 y Ezequiel Grlerrero

(Frente ol Porque Homero Villogómez)

celulor' 09984805ó2

Se encuentra a mi cargo los Archivos de los Notarios:

Ulpiano Vallejo, Lcdo Ramiro Trujillo' Galo Ballesteros'

nugrrto ni.,o¡ora C, Flavio Santamaría' Carlos ZaPata P
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NOfARIO(A) JACOM E lrrERNO GONZALO ESTIIAR0O

NOTARIAPR MERA OEL CANTON CHILLANES

ErfRACTO
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POOER GENEF^L PERSONA NATLJRAL

;f*

BON LLA PEÑANERRERA
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JACOME MERINO GONZALO ESTUAROO
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I.tOTARta PI¡IIVTER/I
DEL CANTÓN CHILLANES

ESCRI I-URA PUBL]CA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA

SEÑORA FIDELIA DEL CARMEN P5ÑAHERRERA AR.ROBAS. A

FAVOR DE LA SEÑORTTA MA\84. ANABEL BOJ\IIILA

peñeHpn¡.ERA.

D! dcs copias.-

20160202001P00160.

F actu¡a.- 00 I - 00 I -0 00002937 .

CUANTIA: INDETER,I\4INADA.-

Ea la ciudad de Chillanes, cabecer¿ del Cá¡tón del miscio iio;¡bre,

febrero del año dos mil <iieciséis. ¿ote *i Do.to. Gonzalo Esrr¡ardo

FIDELIA DEL CARh4EI.J PEr\-*A}ERREX-T.4RROBAS, CASAdA C CI

señor WaiÉ¡ Wilberto Bonilia Garcia! la co areciente es mayor de

ecuatoriana, domicifiada en esia ciudad y centén Cirillanes. a quíe;: de

conoce¡ia do1, le y manifiesta: Que de niansra iibre ¡' voluntada,

Dirección: Guoyas !17 y Ezequiel Gueneto
(Frate c! Paryue Hometo Yiilagónez) Telf.: 2978 465 Cel



instruida de la Lei', de la aats;raLez4 del cbjeto y resultados legales de

esta escrirura de FCDEF. 3El'¡ERl¡, pi:ccedeil a celebr a: en efecto,

.ia comparecientes me presentan una minuta para que sea elevada y

auto¡izada a escritu¡a públic4 cuyo ienor ljteral es como sigue: "SEÑOR

IcOTARIO: En el Registro de Escdturas Públicas a su rargq sírvase

cláusulas: CLAUSULA PRIMEF.á: COMPARECIENTE - Comparece

a la presente esclituia pública ia señora FIDELIA D CARI'IEN

poder se le denominará Ia PODERDANTE o IVIANDANTE.

CLAUSULA SEGUNDA: ¿,¡¡gf§pENTE'- LA MANDANTE,

SCñOTA FIDELIA DEL CARMEN PEÑAHERRERA ARROBAS, EN IOS

próximos días viajara a la ciudad de Granada. Republiea España,

que requieren su presenci4 y sin ellá dqáda de ejecutarlos; por lo

que hz: creídc cc:¡\'enieÍri+ c¡o ¡ FODER GEIEE{L e iira iisisofia

de su entera confia¡za- CiLALiSULA TERCEP.A: PODER

domiciiiada en ésta ciudad; pa,-a o-,-re a su notnbie ¡ iepresentación actue

coruo s,: APCDERA DA GENE L .'r,' lo siguiente: Adrnhistie iodos



ü. $owú luvnu'|'{u
NOTARIO PRIME

CIIILLANES

lote de terreno ubicado en el recinto Mafapalo de Cerrito, de la superficie

veinte y seis mil metros cuadrados, adquirido por compra al señor Atilio

Villalva. b) Un camión ma¡ca HINO FC, clase CAMIóN. tipo C^JON,

año de fabricación 2009, de colo¡ BLANCO, con placas '1DV0600. c)--

Enfegue o reciba dinero a cualquier título; c).- Para que, celebre loda

clase de actos, contratos y negocios juridicos de cualquiera naturaleza,

sin limitación alguna; f).- Firme en nombre dc la mandante cualquier'

documento público o privado que fuere necesario; g).- Suscriba

esc¡ituras de compra-venta, ya sea en calidad de compladola o

vendedora; h).- Para que retire dinero de cualquier seguro, que la

Mandante tenga a su favor; i) Adquiera cualquier clase de biencs

muebles, enseres, artefactos, electrodomésticos y de ser nccesa¡io

solicite el correspondiente título de propiedad a nombre de la Mandanle.-

j).- Para que, en los casos que fuere menester, manifieste la voluntad dc

Ia mandante y su expreso consentimiento; k).- En fin se lc confiere todo

poder necesario para que a nombre y rep¡esentación de la MANDANI'lj

ejecute los actos y contratos que sean necesarios hacerlos otor.gándolc

PODER GENERAL y las facultades previstas en los Código Civil y

Procedimier:to Civil, atinentes a esta clase de contratos, con la finalidad

de que no se alegue falta de cláusula expresa para el cumplimiento del

presente mandato. CLAUSULA CUARTA CUANTÍA La cuanlia por

su naturaleza se la hja como Indeterminada. CLAUSULA QUIN'IrI:

ACtrPTACIÓN La compareciente acepta toda y cada una de Jas

cláusulas establecidas en esta minuta por así convenir a sLls intcrescs,

razón por la que se ratifrca en el contenido irtegro de la misma, y aulor.iza



a usted señor Notario, agregar las demás solemnidades de estilo para la

completa validcz de este acto jurídico. Finna esta minuta el Abogado

Luis Armijos Bonilla, con maúicula ptofesional número cero dos guion

mil novecientos noventa y ocho guion ües del Foro de Abogados del

Consejo de la Judicatura.- Hasta aquí la rrinuta la misma que los

contratantes la aprueban, se afiman se ¡atifican en todo su contexto, en

consecuencia queda elevada y attorizada a escritura pública con todo el

valor legal.- Yo el Notario doy fe que para la celebración de la presente

esc¡itura se obse¡varon los preceptos legales del caso, que su cuantía Por

su naturaleza es indeterminada. Leida que les fue a la compareciente el

presente mandato por mí el Notario aquella impuesta de su total

contenido la aprueban, se afirman y se ratifican en todo su contexto y

p¿ra constancia firman junto conmigo el Notario Público en un solo de

1o que doy fe.-

Sra.- Fidetia del Camen Peñaherela Arlobas

c.N.- 0200882520

--.:-. -
Dr'.- Gonzalo E. Jácoue Meri¡o

NOTARIO PUBLI Er- c,t¡¡róN cUILLANES.
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R^:OÑ YC OR GOÑZALO JACOHE MEAXJO !OI,\D'Ir
PRri¿F^0 0EL cnNict ati[14ñE5 cEFTTF]co y Dc / FE
orJE l_a coPra foTcslairca trE occUr.ltrrioouE
ANTECEDE €S FIET CCFI¡ DE SIJ OiIGtNAL 

'J,]EEsl UvO a ,fl v;¡t¡ ES'¡a n-¿¡O¡t o rL!rtraA Jtj C C
r.LGU(Lr ir a!r¿!To I L¡ aa; it¡ w ca{riEr DoijEl
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SE oToRGÓ, ante mí, eri te ae elo ,contero esta PRIMERA C0PIA
CERTIFICADA. ssLLnon y flt{4ADAYi:n la ciudad de Chi}lanes a los

veinte días del mes de febrero del dos mil dieciséis. Doy fe.-

)

Dr.- Meríno.-

CANTÓNCHILLANESNOTARIOPUBLI
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señor

MANUEL CHORA I.ARA

G€rente General

COMPAÑÍA D[ IRANSPORTE DE CARGA I.IVIANA SAN PEDRO DE GUAYABAI.

TRANSANPEGUA Sá.

Ch¡llancs, 10 de jun¡o del 2O15

HERRE E JOSE MESIAS

De ñuestra conJ¡deración

Por mcdro del presente, me permito rnformarle que cl díe de hoy se ha realizado una transferencia

de ecciones del señor HERREnA ÍNCHE IOSE MESIAS, de nacionalidad ecuátoriana, de €stádo

civil casADo, que mantenía en la coMPAÑfa DE ÍRANSPoRTE DE CÁRGA L|V|ANA SAN PEDRO

OE GUAYABAI TRANSANPEGUA S.A., á favor del señor GARCIA REA THONI¡Y STALIN, de estado

c¡v¡ISOLTERO, de nácionalidad ecuatoriana, de la siguiente menera:

cedente
t{. de

Acclones
Velor Uñltarlo Ce5¡onarlo

cédule/RUc
Ceslonar¡o

HERRERA SINCHE

IOSE MESIAS

100 s 1.00 usD GARCIA REA

JHONNY STAIIN

Por lo expuesto, solic¡to a urted que de acuerdo a la ley, sa slrva ¡nscribir esta transferencta en el
L¡bro de Acciones y Accionistas de la Compañía, edemás se servirá emitir nuevos Títulos de Acción

conforme lo ord.nan los Arts. 188 y 189 de la Ley dc Compeñias.

cEvar.r.os our
CEDENTE

MARIA ANTONIETA
CEDENTE

C.l.:0200759040 c.r.0200780525

NY STALIN

CESIONARIO

C.l-t O2O2O42487

o2020424a7



Chillanes 13 de junro del 2016.

Doctora.
MONICA MARTINEZ DURAN

lntendente Retionalde Cornpañlas de Ambato
SUPERINTENOENCIA DE COMPANIAS Y VAI.ORES

Ambato.-

De mrconsideración:

Por medio de la present€ me permrto man¡festarle que con fecha 10 de jun¡o del 2015, se real¡zó

una transfcrencia de e.cion6 qu€ mantení¡ el señor HÉRREnA $faCHE IOS€ ME§IAS, de

nacionalidad ecuatonane, de estado civil cÁsaoo, en l. coMPAÑfa DE TRANSPoRTE DE CARGA

tlVlAf{A SAN PEORO DE GUAYASAI TRAT{SANPEGUA S.A. en favor del señor GARCIA REA

JHONNY SrauN de nacionalidád ecuatoriana y estado civil SOLTERo la siguiente manera:

cedente N. de Acclones Valor Unitario Cesíorar¡o Cédula/RUC
Ceslonarfo

HERR€RA

SINCHE JOSE

MESIAS

100 SloousD GARCIA REA

JHONNY SÍALIN

Además, la mencionada transfereñcia ha sido deb¡darñente iñscrita en el Libro de Acciones

y Accionistas de la Coñpañía y se proccdió a emitir los ñuevos fítulos dc Acc¡ón de

acuerdo a los nuevos porcentales de los accion¡stas. Por lo que solicito a u§ted se sirva

inscrib¡r la mencionada transferencia y actualizar los datos de la compañía.

Ad¡cionalmente, me permito sol¡citarle que una vez rea¡rzada la menc¡onada inscripc¡ón y

actuakzación de datos, se sirva conferirme una coPla cert¡ficada de la nóm¡na actualizada

de accionistas de la compañía.

Atentamente,

ORA LARA

Ge General
Cornpañia de Transporte de Carta Liviana

San Pedro de Guayaba I TRANSANPEG UA S.A

oza2042447
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